
Un¡v6idad Nacionol de Saha
Sede Regional Orán

En ndaición a Facl¿had
Alwrado N'751

TeleJax 0387842 I 388

San Ramón de la Nueva Or¿tr 0 2 NIV 2023

Expediente No SO- I 9.503/2023.-

Res ol ució n No S0-6 5 4/2 0 2 3,-

VISTO:
El pedido realizado por el Coordinador del CIU, Téc. Elfas Ezequiel Romero, solicitando

la cobertura de un (l ) cargo de Auxiliar Estudiantil, Temporario, para el área disciplinar de Matemática del
Ciclo de Ingreso Universitario 2022-2025 - Sede Regional Orán, Momentos I, lI y III de la Univenidad
Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, el presente Llamado se encuadra en la Resolución No 41712023 del Consejo Superior

de la Universidad Nacional de Salta.

Que, toma conocimiento Secretaria de Sede Regional Onín, indicando las condiciones,
Comisión Asesora y delerminando que la designación será a partir de la efectiva toma de posesión y hasta

el 3 t de agosto de 2024.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán eleva el cronograma
del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo qu€ avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo de Auxiliar
Estudiantil, Temporario, para el área disciplinar de Matemática del Ciclo de Ing¡eso Universitario 2022-
2025 - Sede Regional Orán, Momentos I, II y UI de la Universidad Nacional de Salta, a panir de la efectiva
toma de posesión y hasta el 3l de agosto de 2024.

ARTiCULO 2": Eslablecer el Perfil que se debe cumplir para desempeñarse en el cargo:

l. Ser estudiante regular de alguna carrera de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad que

tenga como materia Matemática.

2. Tener como mínimo el 50% de la carrera universitaria aprobada.

3. Tener conocimiento del proyecto CIU y adherir a sus propósitos de logro.

4. Poseer-preferentemente - antecedentes de desempeño en actividades docentes tales como Auxiliar

Docente de Segunda Categorí4 Auxiliar Estudiantil de Cru, Alumnos Auxiliar Adscripto, Tutor,

etc,

5. Poseer preferentemente antecedentes de desempeño en actividades académicas relacionadas con

el lngreso a la Universidad.

6. Poseer-preferentemente - antecedentes de desempeño en otras actividades académicas yo de

investigación.

7. Poseer conocimientos básicos de henamienta informáticas, preferentemente de plataformas de

educación a distancia.

Se deben tener en cuenta los sigui€ntes requisitos:

l) Presentar Estado Curricular
inscripción.

2) Presentar el Curriculum y la

nlomento del último Turno de Examen previo a la
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*t Lo Comisión Asesora verilicard el cumplimiento de los Punlos detsllados en el perlil, a trdvés del
sttólis¡s de anrecedenres. Er resro, a rravés de Enrrcvrsra- La Errrrevisfa puede se¡ uit instancia d¿
aclarución de antecedenres, peto nunca una oporrunidad pora presentar antecedenres no acrediÍados
Íormalment¿ al momento de la inscipción.

ARTÍCULo 3": Establecer la siguiente Comisión Asesora que atenderá el presente llamado, de acuerdo al
detalle que se indica a continuación:

COMISIÓN ASESORA

Un¡vrsidad Nacional de Satla
Sede Regional Orán

En transición a Facühad
Alya¡ado N" 75 I

Telefc 03E78-4 2l 388

M¡embros Titula res
Téc. Elías Ezequiel Romero
Bach. Afruro Vega Corrales
Prof. lsabel Miguez

Miembros Suolentes
CIr D"ri"áTñ;
Téc. Elizabeth Rodriguez

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

r973-2023"

Expediente N' SO-l 9.503/2023.-
Resolución N" s0-654/2023.-

sesor para su convalidación y cursar copia a
embros de la Comisión Asesora (Res. N. SO-

oiar{

ARTicuLo 4':_Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presenre lramado, acrarando que
todas las actuaciones se realizarán en Alvarado N; 751, sede Regional orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

¡ Publicidad: 15, l6 y l7 de noviembre de 2023.-

r Pqrjodo.de lnscrioción: 2l y 22 de noviembre de 2023, en el horario de 0g:00 a l2:00 y de l5:00
a 19:00 horas, en Dirección Académica y secretaria de sede orán, mediante ra pr"r"ítu"iá, á"
Tres (3) copias der Detale curricular en carácter de Declaración iuraaa y una'1r¡ copia áe iá
documentación probatoria (sólo aquellas específicamente vinculadas al motivo'áel ril;"),
debidamente certifi cada por autoridad compeiente.-

o Cierre de Inscrioción: 22 de noviembre de 2023 a horas l9:00._

Evaluación de Anteced entes v Entrevista : 27 de noviembre de 2023 a horas l6:00.-

tII-C,y^lg l"'. ITputar el gasto que demande la cobertura de estos cargos a lo esrablecido por Resolución
No 417 /2023 del consejo superior de.la univenidad Nacional de salta,"unidad Académica sede negionai
Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 6": Elevar la presente Resolución al Consejo A
Secretarlas de Sede, Dirección Adminisrativa Académicá, Mi
65412023) para su conoc¡miento y efectos.
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